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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 100/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se expiden los 
Lineamientos de Accesibilidad para la Infraestructura, Transporte y Tecnologías de la Información y Comunicación 
para las Personas con Discapacidad del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-
SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se ordena la publicación de las tablas que contienen el 
movimiento de ingresos y egresos, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 
2021.

Pág. 3519
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/074/2021BIS, relativa a la adquisición de prendas 
de seguridad y protección personal, requeridas por la Secretaría General de Gobierno.
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SECRETARÍA DE SALUD
ACUERDO Nº SS/017/2021 del C. Secretario de Salud, por el que se expiden los Lineamientos para el Manejo 
de Cadáveres debido al virus SARS-CoV2 (COVID-19).
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
ACUERDO de la C. Directora del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, por medio del cual se 
autoriza el cambio de residencia al Licenciado Fernando Espinoza Leyva, Notario Público Número Dos, en  
actual ejercicio para el Distrito Judicial Manuel Ojinaga, con residencia en la Cd. Manuel Ojinaga, Chih., a la 
Notaría Pública Número Quince, del Distrito Judicial Morelos, con residencia en la Cd. de Chihuahua, Chih.
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ACUERDO de la C. Directora del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, por medio del cual se 
autoriza el cambio de residencia a la Licenciada Elsa Ordoñez Ordoñez, Notaria Pública Número Veinticinco, 
en actual ejercicio para el Distrito Judicial Morelos, con residencia en la Cd. Juan Aldama, Chih., a la Notaría 
Pública Número Veintidós, del Distrito Judicial Morelos, con residencia en la Cd. de Chihuahua, Chih.
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ACUERDO de la C. Directora del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, por medio del cual se autoriza 
el cambio de residencia a la Licenciada Rosa del Carmen Chávez González, Notaria Pública Número Uno, en 
actual ejercicio para el Distrito Judicial Abraham González, con residencia en la Cd. de Delicias, Chih., a la 
Notaría Pública Número Catorce, del Distrito Judicial Morelos, con residencia en la Cd. de Chihuahua, Chih.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-011/2021, relativa al suministro e instalación de 
tanque para el agua caliente para el Hospital de la Mujer y el Hospital General de Ciudad Juárez.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-012/2021, relativa al mantenimiento correctivo del 
sistema de alarma para detección de incendios del Hospital Infantil de Especialidades de Chihuahua.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 054-2021-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de tubo 
de ademe de acero liso y ranurado.
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ORGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE240/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por medio del 
cual se aprueba la apertura de las bodegas electorales y el traslado de los paquetes electorales de las sesenta 
y siete Asambleas Municipales a la sede central del Instituto, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional Presencial de Obra Pública N° 13-2021 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación N° DOPM-36-2021, relativo a la ampliación 
de techumbre en la Primaria Artículo Constitucional 123 y la construcción de barda perimetral y enrejado en la 
Primaria Alfonso García Robles.  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA N° N28/2021 de Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S.-N28/2021, relativa a la 
adquisición de paneles solares.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 3553 a la Pág. 3571
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 24 de julio de 2021.3532  



PERIÓDICO OFICIALSábado 24 de julio de 2021.               3533



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 24 de julio de 2021.3534  



PERIÓDICO OFICIALSábado 24 de julio de 2021.               3535



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 24 de julio de 2021.3536  



PERIÓDICO OFICIALSábado 24 de julio de 2021.               3537

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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ORGANOS AUTÓNOMOS
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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LEOBARDO GARCIA ACEVES                                  588-59-61-63
-0-  

MARIO ALBERTO CAMPOS REZA Y OTRA                   592-59-61
-0-  

PATRICIA INES GARCIA DIAZ                                        589-59-62
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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APOLONIO VITELA JIMENEZ                                         591-59-61
-0-  

ALEJANDRO ROMERO RUIZ Y OTRA                           593-59-61
-0-  
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EMPACADORA DEL DESIERTO S.A DE C.V                  597-59-61
-0-  

AMBERLY JEINYN LONGORIA MARQUEZ                    599-59-61
-0-  

ALMA LORENA CERVANTES ORTEGA                          596-59-61
-0-  

EMPACADORA DEL DESIERTO S.A DE C.V                  598-59-61
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.
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EMMA GUADALUPE RAMIREZ GONZALEZ Y OTRO 584-57-58-59
-0-  

ROGELIO ROBERTO CASTRO RUIZ Y OTROS            585-57-59
-0-  
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ALEJANDRA HERNANDEZ SALAZAR Y OTROS           586-57-59
-0-  

LETICIA MELENDEZ PINEDA                                     568-57-59-61
-0-  
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KATIA MARLEM GARCIA RONQUILLO Y OTRA  524-51-55-59-63-67-71-75
-0-  

ANA JANETH RODRIGUEZ LOPÈZ      484-47-51-55-59-63-67-71
-0-  
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FERNANDO MALDONADO MATIARENA                   570-57-59-61
-0-  

PRODUCTOS FORESTALES SIERRA GRANDE, S.A. DE C.V. 569-57-59
-0-  
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RAUL GARCIA OCHOA Y OTRA                                      580-57-59
-0-  

SILVESTRE PIÑON MEDRANO Y OTRA                         581-57-59
-0-  
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MARIA ISELA LUEVANO FORD                                       582-57-59
-0-  

CLAUDIA GUADALUPE SANCHEZ MUÑOZ                   583-57-59
-0-  
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GABRIELA GUADALUPE CASAS VENEGAS 464-43-47-51-55-59-63-67
-0-  

CONCEPCION MARIA DE LOURDES SANCHEZ                603-59
-0-  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA                                  604-59
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor RODOLFO ARMANDO GALVÁN 
MORALES y la señora LETICIA PÉREZ SANTOYO, según el expediente 1388/2019, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor RODOLFO ARMANDO GALVAN MORALES  y la señora LETICIA PÉREZ 
SANTOYO, el día de junio de mil novecientos ochenta y siete, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez, Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, 
por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como el C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. 
En el entendido de que el número de acta es el 01011, del libro número 0058, folio número 0181 de 
la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y lo firmo el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue requerida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
RODOLFO ARMANDO GALVÁN MORALES y a la señora LETICIA PÉREZ SANTOYO, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos, 

LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
RODOLFO ARMANDO GALVÁN MORALES

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la señora ANA MARÍA CHÁVEZ 
LEYVA y el señor LUIS HUMBERTO PUGA, según el expediente 1154/2009:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por la señora ANA MARÍA CHÁVEZ LEYVA Y el señor LUIS HUMBERTO PUGA, misma 
que fue celebrado el día ocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Titular de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas así como 
las aclaraciones y manifestaciones de fecha veintiséis de agosto del año dos mil nueve y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente..
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se hayan separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del C Titular de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 1704, del libro número 773, a folio 
número 100, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.  

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 
Acuerdos la C. LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTA la constancia que antecede y como se desprende de la misma la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las 
anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
ANA MARÍA CHÁVEZ LEYVA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
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